
M A D O C ANIVERSARIO

Las Jornadas de Derecho Militar de Granada nacieron en 2012 
como respuesta a la inquietud, manifestada por numerosos 
profesionales del Derecho, alumnos de la Universidad y 
personal de las Fuerzas Armadas en general, acerca del 
ordenamiento jurídico propio de la Defensa y de las normas 
aplicables a un colectivo cada vez más presente en la vida de 
los ciudadanos. 

Por ello se han consolidado como un foro en el que 
profesionales del ámbito académico y militar ofrecen una 
visión lo más completa posible de un tema en el que los 
profesionales del Derecho tienen un espacio laboral en 
progresivo aumento. 



MARTES 5 de ABRIL

9:00 ACTO DE INAUGURACIÓN

Teniente general Jerónimo de Gregorio y Monmeneu (jefe del 
Mando de Adiestramiento y Doctrina) 
Dr. Pedro Mercado Pacheco (vicerrector de Política Institucional y 
Planificación de la Universidad de Granada)

9:15 PRIMERA CONFERENCIA: 

“El asesoramiento jurídico en el ámbito del Ministerio de Defensa”
General consejero togado Antonio Afonso Rodriguez (Asesor 
jurídico general de la Defensa)

10:00 SEGUNDA CONFERENCIA: 

“La Secretaría General Técnica del Ministerio de Defensa” 
General consejero togado Emilio Fernández-Piñeyro Hernández 
(secretario general técnico del MINISDEF)

10:45/11:15 DESCANSO

11:15 TERCERA CONFERENCIA: 

“Protección de los menores en conflictos armados: el papel de 
los asesores militares en operaciones de paz”
Dra. María Concepción Pérez Villalobos (profesora titular de 
Derecho Constitucional)

12:00 CUARTA CONFERENCIA: 

“La Fiscalía jurídico militar: antecedentes y evolución” General 
consejero togado Juan Antonio Pozo Vilches (fiscal togado)

13:15  FIN DE JORNADA

 9:30 PRIMERA CONFERENCIA: 

“La jurisdicción militar”
General auditor Francisco Luis Pascual Sarria (auditor presidente 
interino del Tribunal Militar Central)

10:15 SEGUNDA CONFERENCIA: 

“Los límites de la jurisdicción militar: la intervención de la 
jurisdicción civil”
Luis Ángel Gollonet Teruel (magistrado de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del TSJ de Andalucía, Ceuta y Melilla)

11:00/11:30 DESCANSO

11:30 TERCERA CONFERENCIA: 

“Delitos de guerra en el Código Penal Militar y en el Código 
Penal común”
Dr. Fernando Pignatelli y Meca (magistrado de la Sala 5ª del 
Tribunal Supremo)

12:15 MESA REDONDA: 

“El ingreso en el Cuerpo Jurídico Militar: visión práctica”
Moderador: Teniente coronel auditor José Miguel Ruiz-
Cabello Santos
Participantes: Tenientes auditores Paula Alba Cano, Rocío Gutierrez 
Del Olmo Román y Pablo Triguero Gea

13:00 CLAUSURA

General auditor María Begoña Aramendía Rodriguez de Austria 
(asesora jurídica del Ejército de Tierra) 
Dr. José Luis Pérez-Serrabona González (decano de la Facultad de 
Derecho-UGR)

MIÉRCOLES 6 de ABRIL


